
INFORME SECRETARIAL

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Mixto Rdo. 54-
405-40-03-001-2014-00161-00 adelantado por BANCO DE OCCIDENTE contra
LUIS ALFREDO CHAVARRO MONSALVE, anexo el Oficio Nro. 0438 / DISPO 1
ESPO 6 - 29.25 del COMANDO DE POLICÍA SAN PEDRO VALLE, de fecha 10
de mayo de 2019, por el cual ponen a disposición de este Despacho el vehículo
automotor clase: AUTOMÓVIL, marca CHEVROLET, placa: MIO - 973 color: GRIS
GALÁPAGO, motor: B10S1854254KC2; el cual fue inmovilizado en cumplimiento
del oficio Nro. 0721 del 08 de marzo de 2018, emanado de este juzgado; Igualmente
le informo que se anexa copia del acta de inventario del rodante, el cual fue dejado
en el PARQUEADERO "CALIPARKING MULTISER"

Así mismo le informe que dicho vehículo ya había sido inmovilizado por la
POLICÍA DE ZARZAL VALLE, y puesto a disposición de este Juzgado en el
PARQUEADERO BODEGAS JUDICIALES DEL VALLE S.A.S. en fecha 10 de

diciembre de 2018 conforme la documentación vista a folio 47 a 48; y que según lo
informado por la Policía de San Pedro Valle, el vehículo fue vendido por BODEGAS
JUDICIALES DE LA CIUDAD DE TULUA - VALLE al señor HEINER CASAMACHIN

AGUDELO.

Los Patios, Mayo 31 de 2019.

El Secretario,
/^/f— ^

E MÉÉÍINA ROZO

ecretaño

JUZGADO PRIWIERO CIVU: MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
LQS PATIOS N.S.

*atios N.S., treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil diecinueve
(2.019).

Visto el anterior informe secretarial, agréguese al expediente el Oficio Nro.
0438 / DISPO 1 ESPO 6 - 29.25 del COMANDO DE POLICÍA SAN PEDRO VALLE,
de fecha 10 de mayo de 2019.

Comuníquesele al señor comandante del COMANDO DE POLICÍA SAN
PEDRO VALLE, para que proceda a trasladar el vehículo antes mencionado al
PARQUEADERO AUTORIZADO POR LA RAMA JUDICIAL DE ESA CIUDAD, así
mismo se le informa que el rodante de las siguientes características clase:
AUTOMÓVIL, marca CHEVROLET, placa: MIO - 973 color: GRIS GALÁPAGO,
motor: B10S1854254KC2dicho, de propiedad de LUIS ALFREDO CHAVARRO
MONSALVE, queda a disposición de este Despacho Judicial hasta nueva orden.
Oficíese en tal sentido anexándole copia del acta de inventario para su respectiva
verificación. Así mismo se le informa que una vez realizada la diligencia de
secuestro se dejara a disposición del secuestre designado.

Consecuencia de lo anterior, se ordena comisionar al señor JUEZ CIVIL
MUNICIPAL (REPARTO) de SAN PEDRO VALLE, para que lleve a cabo la
diligencia de secuestro del vehículo automotor de las siguientes características
clase: AUTOMÓVIL, marca CHEVROLET, placa: MIO - 973 color: GRIS
GALÁPAGO, motor: B10S1854254KC2dlcho, de propiedad de LUIS ALFREDO






























